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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Bey Don A-.fonso XIII (que registro de la Jefatura de Obras públí- • „ . - _ — . — - — w. z>o n I ren /I i ra n «T Vx zx»e ra a n A k* I fxa nn rxri _Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic* 

torta Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gacetas 9 al n de Octubre)

Núm. 2411

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS •

Ca r r e t e r a s .—Hasta las trece horas 
del día tres de Noviembre próximo se 
admitirán proposiciones en el registro 
de la Jefatura de Obras púbiioas de la 
provincia de Baleares a horas hábiles 
de oficina, para optar a la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme inclu
so su empleo en recargos de varias por
ciones de las carreteras de Santa Maria 
a Montuiri; de Algaida a Inca por San- 
aellas; de Andraitx a Alcudia secciones 
de Andraitx a Estallenchs y de Lluch a 
Alcudia; y de Sineu a Algaida por Lio- 
rito y Pina, cuyo presupuesto asciende 
a 25.199 43 pesetas siendo el plazo de 
ejecución el de tres años, y la fianza 
provisional de 251*99 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras publicas de esta pro
vincia sita en la calle del Templa nume
ro 5, piso 1.® el dia ocho de Noviembre 
próximo a las once horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de man tiesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras públicas 
en las horas hábiles de oficina,

Palma 9 de Octubre de 1920,
BU Gobernador, 

Agustín Diez 

Múm, 2412
Ca r r e t e r a s .—Hasta las trece horas I de Palma a Capdepera cuyo presupues- 

del día tres de Noviembre próximo se I to asciende a 27.986*40 pesetas siendo 
admitirán proposiciones en el Registro j el plazo de ejecución el de tres años, y 
de la Jefatura de Obras públicas de la la fianza provisional de 279*86 pesetas, 
provincia de Baleares a horas hábiles I La subasta se verificará ante la Je 
de oficina para optar a la subasta de las I faiura de Obras públicas de esta pro
obras de acopios de piedra machacada | vincia sita en la calle del Temple ña
para conservación del firme incluso su | mero 5, piso 1,® el día ocho de Noviem- 
empleo en recargos de los kilómetros 1 i bre próximo a las once horas.
al 5 de la carretera de tercer orden del Mi proyecto, pliego de condiciones, 
Mahon a San Luis y kilómetros 1 al 4 | modelo de proposición y disposiciones 
de la de Fornells a San Cristóbal, cuyo I sobre forma y condiciones de presenta- 
presupuesto asciendo a 43.747*34 pese- | ción estarán de manifiesto en el Rsgis- 
tas siendo el plazo de ejecución el de I «o de la Jefatura de Obras publicas en 
tres años v la fianza provisional de I los días y horas hábiles de oficina. 
437*47 pesetas. 1 Palma 9 de Octubre de 1920.

La subasta se verificará ante ia Je- I si Gobernador,
faiura de Obras públicas de esta pro- I Agustín Diez
vincia sita en la calle del Temple nu- I ■ "
tuero 5, piso 1.® el dia ocho deNoviem- I Núm. 2415
bre próximo a las once horas, I Ca r r e t e r a s . - Hasta las trece horas

El proyecto pliego da condiciones, nao* I del dia 3 da Noviembrs próximo se ad

délo de proposición y disposiciones so- • 
bre forma y condiciones de su prel 
sentacion estarán de manifiesto en e- 

cas en los dias y horas hábiles de oñ* 
ciña.

Palma 9 de Octubre de 1920, 
El Gobernador, 
Agustín Diez

Núm. 2413
Ca r r e t e r a s ,—Hasta las trece horas 

del dia tres de Noviembre próximo se 
admitirán proposiciones en el Registro 
de la Jefatura de Obras públicas de Ba 
loares a horas hábiles de oficina para 
optar a la subasta dé las obras de aco
pios de piedra machacada para conser
vación del firme incluso su empleo en 
recargos de varias porciones de las ca
rreteras de Palma al puerto de Alcudia; 
de Palma a Estallenche; de Artá a Inca; 
y de Algaida a Santañy, cuyo presu
puesto asciende a 40.593*26 pesetas 
sieudo el plazo de ejecución el de tres 
años, y la fianza provisional de 405*93 
pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia sita en la calle del Templo n.® 5 
piso 1.® el dia ocho de Nviembre próxi
mo a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras públicas en los 
días y horas hábiles de oficina,

Palma 9 de Octubre de 1920,
El Gobernador, 
Agustín Diez

Núm.2414
Ca r r e t e r a s . — Hasta las trece horas 

del día tres de Noviembre próximo se 
admitirán proposiciones en el Registro 
de la Jefatura de Obras publicas; de la 
provincia de Baleares a horas hábiles 
de oficina, para obtar a la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme inclu* 
so su empleo en recargos de los kilóme* 
tros 1 al 10 y 51 al 61 de la carretera 

mitirán proposicienes en el Registro de 
la Jefatura de Obras públicas de Balea
res a horas hábiles de oficina, para ob
tar a la subasta de las obras de acopios 
e piedra machacada para conservación 
el firme incluso su empleo en recargos 
le varías porciones dé las carreteras de 
?alma a Puerco Colom; de Buñola a la 

de Palma al puprto de Alcudia y de Pe 
tra al puerto de Pollensa cuyo presu
puesto asciende a 48.600*00 pesetas 
siendo el plazo de ejecución el de tres 
años, y la fianza provisional de 486*00 
pesetas,

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras públicas de esta provincia 
sita en la calle del Temple número 5, 
piso 1.® el dia ocho de N oviembre pró
ximo, a las once horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propoposicíón y disposicio 
nes de su presentación estarán de ma
nifiesto en el Registro de la Jefa ura de 
Obras públicas en los días hábiles de 
oficina,

Palma 9 de Octubre de 1920.
B1 Gobernador, 

Agustín Diez

Núm, 2416
El e c t r ic id a d , —Habiendo solicitado 

Don Miguel Massuti Roig, en concepto 
de Director Gerente de la Sociedad Anó
nima «Banco de Felanitx», la autori- 
ción necesaria para cambiar el empla
zamiento de la Central productiva de 
electricidad que posee en dicha Ciudad 
y ampliarla con un nuevo grupo elec
trógeno, se pone en conocimiento de las 
Corporaciones y particulares, señalando 
uu plazo de treinta días contados desde 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para admitir las recla
maciones á que haya lugar, quedando 
de manifiesto el proyecto y expediente 
en la Jefatura de Obras Públicas (calle 
del Temple 5, piso l.°J en cumplimien
to de lo dispuesto en el artuculo 13 del 
Reglamento aprobado por Real Decre
to de 27 Marzo de 1919; acompañándo
se, además, á continuación la Nota for 
mulada ^or ellngemero Jefe de la pro
vincia de que trata el mencionado ar
ticulo.

Palma 6 de Octubre de 1920,
El Gobernxdor, 
Agustín Diez

Nota que se cita en el ¿anterior anuncio
D, Miguel Massuti y Boig, Director 

. Gerente del Banco de Felanitx, ha soli
citado: 1,® La transferencia ,de la con
cesión otorgada, en 11 de Noviembre 
de 1912, y confirmada en 12 de Febrero 
de 1914, á los Srs, Pereiló y Monserrat, 
para explotar una Central eléctrica y 
red de distribudión, en Felanitx, que 
dicha Sociedad adquirió de los citados 
Señores, 2.® Autorización para cam
biar el emplazamiento de dicha Genital 
á las terrenos de la «Fábrica del gas», 
y cambiar también la situación de los 
feedee, ahmentadores de la red, que irán 
desde la Central á la plaza del Con
vento, calle dol Arrabal y plaza ,de id. 

y otro de igual recorrido, se continuará 
hasta la plaza de la Iglesia, formados 
cada leeder por tres cables de cobre des
cubierto de 50 m/m de sección y de un 
neutro de 25 m/m, que irán sostenidos 
por palomillas de hierro y postecillos, 
apoyados en las fachadas. No se solici
ta imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente, sobre flacas de 
propiedad particular, La ampliación 
de energía se conseguirá con otro mo
tor á gas pobre, de 100 H. P. y una al
ternadora do 75 Kw, No se solicita tam
poco cambio en la intensidad de corrien
te de la concesión primitiva.

Palma 6 de Octubre 1920.—El Inge
niero Jefe de la provincia, B. Oalvet.

SEOOIUM BE U SAGETA
MINISTERIO DE LA GOBERNAU1ON

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mí Consejo de 
Ministros y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 52 de la ley de 
1,® de Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Se aprueba el concurso 

celebrado para el arrendamiento de un 
edificio en Mahón con destino a la ins
talación, con todas sus oficinas, de la 
Delegación del Gobierno en ia Isla de 
Menorca, .y se acepta la proposición 
presentada por D. Juan Víctory Taita* 
vuli, ofreciendo, para dicho servicio la 
finca de su propiedad sita en aquella 
población, calle de San Fernando, nú
mero 15,

Artículo 2.® Se autoriza al Goberna
dor civil de Baleares para que en repre
sentación del Estado, contrate, median
te las solemnidades de escritura públi
ca, el arrendamiento del edificio men
cionado por término de seis años y pre
cio de 2.U00 pesetas anuales, ajustándo
se a todas las demás bases y condiciones 
establecidas en el concurso. •

Articulo 3.° El importe de es^e 
arrendamiento se satisfará por mensua
lidades vencidas, con arreglo a los cré
ditos consignados para esta clase de 
servicios, en los respectivos presupues
tos del Estado,

Dado en Palacio a siete de Octubre 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
BU Miaietro do la Goberoaciín, 

Gabino Bugallal

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Guerra 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® cSe llaman al servicio de 

las armas 86.000 hombres, de los cua« 
leu corresponden 5,042 s los mozos pro
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cedentes de revisión a quienes por el nú
mero obten’-do en el sorteo hubiera co
rrespondido ingresar en filas de no ha
ber existido la causa que motivó su 
primitiva clasificación; 577 a los mozos 
que han terminado sus prórrogas y por 
igual concepto les hubiera correspondi
do servir en filas con los de su reempla
zo, y 80.881 a los mozos del actual 
reemplazo; habiendo servido de base de _ 
cupo para constituir ¡a primera agrupa I
ción del contigente 118.743, declarados 
soleados, y asignándose a las Cajas de 
Baleares y Ornarlas e1 80 por 100, se
gún lo dispuesto en la base 4.“, letla i), 
la ley de 29 de Junio de 1918.

Madrid 1.° Octubre de 1920.=Aprobaí'o por S. M.=Lu¡8 Maríchalar y Monreal,

Caja de Recluta

húmero de mozos 
procedentes de 

revisión declaia- 
dos soldados que 
deben servir en 

filas

Mümero de mozos 
que han termina
do sus piórrogas 
y les corresponde 

servir en filas

Número de mozos Número de reclu-
Cupo total de 

filas que se asig
na a cada Caja

Suma 
de las columnas 

1.» 2.a y 4.»

del reemplazo
de 1920 |

declarados solda
dos que sirven 
de base de cupo

tas con que cadx 
Caja ha de con- 
trioulr a formar 
el cupo de filas 
del contingente

Palma.................. 32 6 756 672 610
Inca . . , . . 28 4 931 704 736
Mahón , . . , 12 3 231 175 190
Iblza..................... 5 » 147 111 116

Totales. . 77 13 2 065 1.562 1.652

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Desde el día siguiente 

al de la publicación de este Decreto, 
los Corredores de Comercio devengarán 
en las negociaciones y contratos en que 
intervengan por razón de su oficio los 
derechos que se señalan en el Arancel 
vigente de los Agentes Colegiados de 
Cambio y Bolsa, aprobado por Real de
creto de 17 de Septiembre del actual 
año de 1920.

Artículo 2.° Quedan derogados, en 
cuanto a este particular, el articulo 70 
del Reglamento general de Bolsas, de 31 
de Diciembre de 1885, y el Real decreto 
de suspensión de sus efectos, dictado en 
29 de Septiembre de 1888, asi como los 
Aranceles hasta ahora aplicados.

Dado en Palacio a ocho de Octubre 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Luis Espada Guntin
(Geceta 9 de Octubre)

PRESIDENCIA 
d e l  c o n s e jo  d i min is t r o s

Re a l  Or d e n
limó. Sr.: Recibidas en este Ceñir o, 

con posterioridad a la publicación en la 
Gaceta de Madrid da la lista de varían es 
propuestas por los Ministerios a la rela
ción de aris, o productos que el Estado 
puede adquirir de la industria extranjera 
para sus distintos servicios, las formula
das por los de Instrucción pública y Be
llas Artes, que no señala modificación 
alguna, y Hacienda, que en 30 de Sep 
tiembre último propone alteración en 
dicha lista,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servicio 
disponer, a ios efectos prevenidos en el 
artículo 2 ° de ia ley de 14 de Febrero de 
1907, se inserte en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
la slgu ente adición, pedida por el men 
clonado Ministerio de Hacienda:

«E aciromotores, de cualquier clase y 
potencia que sean, siempre que se ha
llen directamente acoplados a máqui- 
nas-herramienias de artes gráficas u 
operadoras en general.»

El aumento de este enunciado lo fun
da «en que los electromotores directa
mente acoplados a las máquinas-herra
mientas de artes gráficas y las máquinas 
operadoras en general tienen que estar 
uonstruídos con arrreglo a caracterís
ticas especiales de velocidad, dimensio
nes y reguladón de marcha, <gue loa

Artku’o 2.® Las Cujas de recluta 
contribu'rán a formar el cupo total de 
filas con el númdro de hombres que por 
dichos conceptos se señala para cada 
una en el adjunto estado.

Artículo 3:° Las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento cumplimentarán este 
Decreto en la forma que determina el ar
ticulo 228 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

Dado en Palacio a primero de Octu
bre de mil novecientos veinte»

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Luis Maríchalar y Monreal

C!ó 9, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
pUzo improrrogable de veinte días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Efite anuncio se publicará en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, l.° de Octubre de 1920,—El 
Subsecretario, Peña Ramiro,

(Gaceta io  de Octubre)

paoviwom.

constructores fabrican especialmente 
para las máquinas que han de accionar, 
no se encuentran sino muy difícilmente 
en nuestro p'iis y a prados siempre muy 
eluvadog, por no dedicarse a esas coos 
truedenes especiales en series, como lo 
hacen los constructores extranjeros, de
biendo, por tanto, considerarse que 
forman parte integrante de las máqui
nas que accionan»,

Es al propio tiempo Ja volunad de 
8. M. se signifique a rodos los Centros 
ministeriales, singularmente a los de 
Hacienda, Fomen o y de Instrucción pú
blica y Bellas Arces, la conveniencia de 
remitir las aludidas propuestas de va
riantes a esta Presidencia del Consejo 
dentro del mes de Agosto, con sojeción 
a *o prevenido en el articulo 2 ° del 
vigente Reglamento para la ejecncíón 
de la citad tí ley de 14 de Febrero de 
1917.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocímlent i y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Octubre de 1920.

_ DATO
8r. Subsecretario de esta Presidencia.

(Gaceta io de Octubre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Asuntos contenciosos
Ei Cónsul de España en San Juan de 

Puer-o Rico participa a este Ministerio 
el failecimí«mio de la súbdita española 
Antonia Cía lera Cantallops, natural de 
La Puebla (Baleares), ocurrido a bordo 
del vapor «Barceióna», en la trevesla de 
Las Palmas a Puerto Rico.

Madrid 4 de Octubre de 1920, —El 
Subsecrotar o, E. de Palacios,

(Gaceta 11 de Octubre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUSUCA 
y Bellas Artes

Pu b b e o r e t a b ía
8e halla vacante en el Instituto 

general y técn'co de Palma (Baleares 
la plaza de Catedrático numerario de 
ia asignatura de Física y Química, 
que hn; de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme alo dispues 
to en el Roa! decreso de 30 de Abril 
de 1915 y Reales órdenes de 23 de Di 
cíembre de 1918 y de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado igual 
asignatura o de indudable analogía, por 
tratarse do la misma materia do* 
cente,

Los aspirantes elevarán sus solícitu- 
den, scomp fiadet' boj^ de s^rvi'

Núm. 2390 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Inepeeción.—AiMmcio
Por el presente se notifica a D. Juan 

donserrat en ignorado paradero el fallo 
dictado por la Administración de Con 
tribuclonea en el expediente de defrau 
dación que se le sigue.

«Vista el acta de ocultación que en
cabeza este expediente y.«Resultando: 
Que con fecha 20 de Noviembre último 
la Inspección de Hacienda se constituyó 
en la caVe de Porteil n.° 2 de Santañy, 
domicilio de Don Juan Monserrat y le
vantó acta haciendo constar que ejercía 
la indus-rla de «Venta a’ por mayor de 
pescado fresco y salado» Tarifa 1.a, cla
se 5.a, epígrafe n,e 9 según nota del 
epígrafe 284 de la Tarifa 3.a cuya acta 
de ocultación no firmó el interesado ha 
ciándolo en su lugar el A guacil que 
acompañó a los Inspectores en su visita. 
aeResultando: Que unida a este expe 
diente certificación de expedíciooes de 
pescado, desde la estación de Santañy 
a diversos puntos de esta Isla, siendo 
expedida dicha-certificación en v sta de 
los datos que constan en los libros y 
documentos obrantes en la Estación del 
Ferro-carril, y resultando de la citada 
certificación que el remitente es al pro
pio expedientado. =■ Resultando: Que 
transcurrido el plazo reglamentarlo de 
cinco dias sin que Don Jum Monserrat 
presentara el alta correspondiente, el 
expediente pasó a esta Administración 
para su tramitación reglamentaria, y en 
su virtud se puso el expediente de ma
nifiesto al interesado durante un plazo 
de diez dias, en cuyo plazo hizo acto de 
comparecencia, alegando que no proce
día la formación de expediente por 
cuanto él solo era un empleado de Don 
Cosme Vidal y solo se limitaba a cum 
plir las órdenes recibidas de su princi
pal, sin que tuviera parte en la indus
tria y que las expediciones las hacía 
por encargo del Sr. Vidal.■■Conside 
rando: Que según el art. 2,e de! vigente 
Reglamento de la Contribución indus
trial, entre otras causas que prueban el 
ejercicio de una industria está la de las 
«relaciones sacadas del registro de mer 
cancías de los ferro-carriles» cayo do
cumento en certificación une la Inspec
ción al fólio dos de estas diligencias. 
Considerando: Que las razones alegadas 
por el expedientado en un acto de com
parecencia no prueban que no ejerza la 
industria por cuanto las expediciones 
estén hechas a su nombre como remi
tente y aún admitiendo que las remesas 
las hiciera por encargo del 8r. Vidal, 
como asi Jo afirma, siendo un simple 
empleado de dicho Señor, procedería 
formar el correspondiente expediente 
como «comisionista» déla Tarifa 2.*, 
epígrafe 39 por cuanto las expediciones 
de pescado están hechas a su nombre. 
=*Con8Íderando: Que la clasificación de 
«vendedor por mayor de pescado» Ta- 

¡ rifa 1.*, clase 5* n.° 9 es la que le co
rresponde al interesado, según resulta 
de la nota del epígrafe 284 de la Tarifa 
3.* que dispone que los que remesan 
pescado ejercen la Industria de la cita
da Tarifa 1.*- clase 5,B n.® 9 cuya lec

Ha confirma la R. O, de 25 de Novíemi 
bre do 1904 que además dispone termi- 
nan?emeoie que la industria citada es 
independien-e de la que en todo caso 
pudiera ejercerse según el epígrafe 284 
de la Tarifa 3.a*Considerando: Que la 
falta de present ición del alta dentro del 
término señalado en el Real decreto de 
30 da Abril de 1904 es caso de defrau
dación y en su virtud.a*El oficial que 
suscribe entiende procede declarar a 
D. Juan Monserrat de Santañy íncurso 
en el caso 1 6 de! art. 172 del RegU- 
mento como defraudador por ejercer la 
industria de «vendedor a' por mayor 
de pescado», condenándole al pago de 
la cuota y recargos que ha dejado da 
satisfacer desde 1.® Enero de 1919 mas 
el importe de la cuota anua! de Tarifa 
soñíilada a dicha industria.=A81mÍ8mo 
entiende procedo incluir en la matricu
la de S mt&ñy ai citado D. Juan Monae- 
rrat y dec arar fd derecho a percibir la 
parte de mu’ta correspondiente a loa 
Inspectores D Joaquín Cereceda y Don 
Manuel Nogales »

Lo que se notifica al interesado para 
su conocimiento, haciéndole saber que 
contra el mismo puede recurrir en al
zada ante esta Delegación dentro del 
plazo de quince dios a contar desde el 
siguiente al da la publicación del pre
sente anuncio, pasado el cual sin haber 
hecho uso de dicho derecho será firme.

Asimismo se le previene que tiene un 
plazo de diez dias, a contar en igual 
forma, para ingresar las responsabili
dades que se expresan a continuación, 
transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado se procederá contra el mismo por 
la vía de apremio.

Palma 6 de Octubre de 1920.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Manuel 
del Alisal,

Liq u id a c ió n

Cuota Tesoro (un mes). . 
13 pg recargo municipal.

Peeetxe

. 16 00

Cinco por ciento cobranza, .
Penalidad................................ .....

2'08
0'90

192'00

Total a ingresar, . , 210'98

Núm. 2406
INTERVENCION DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s
Venciendo en 15 de Noviembre de 

1920 un trimestre de intereses de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, corres
pondiente al cupón número 78 de los 
títulos definitivos de las emisiones 1900,. 
1902 y 1906 y 14 da los de la emisión de 
1917, y los títulos de la expresada Deu
da y emisiones que se amorticen en el 
sorteo que se verificará el 15 del mes 
actual, cuya relación nominal, por se
rles, aparecerá inserta en la Gaceta tU 
Madrid, la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, en virtud de la au
torización que le fué concedida por Rea* 
orden de 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado que deúde el día l.° de No 
v embre próximo se reciban por tata 
Delegación de Hacienda, sin limttacióu 
de tiempo, los referidos cupones y loa 
títulos que se amorticen de la cicada 
Deuda y vencimiento, observándose pa
ra la presentación de facturas las mis 
mas reglas que en anteriores vencí 
mientos, haciendo presente que los tíra
los amortizados deberán presentarse 
endosados en la siguiente forma: «A Ü 
Dirección general de la Deuda y Glaseí 
pasivas para su reembolso». Fecha y 
firma del presentador; y llevarán ani* 
dos dichos valores los cupones siguien
tes al del trimestre en que se amor ícen

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i 
Oia l  en cumplimiento de lo mandade 
para conocimiento de los interesados,

Palma 8 Octubre de 1920,—El Inter
ventor de Hacienda, Manuel Montis.

Núm, 2419 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DK BALEARES 

Ammcio,—En los almacenes de esh 
Aduana se hallan depositados desde a 
24 de Septiembre 1918 cinco saco

M.C.D. 2022
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Lo que se hace público para que den
tro del plazo de quince dias a contar de 
la fecha del Bo l k t in Of ic ia l  de la 
provincia en que aparezca inserto el 
presente anuncio, pueda presentarse en 
esta dependencia la consiguiente recla
mación por quien se considere con de 
recho a la propiedad de la referida 
mercancía.

Palma, 9 de Octubre de 1920. — El 
Administrador, Vicente Sancho.

Núm. 2425
TRIBUNAL DE CENSURA 

para las oposiciones a la pla^a de Médico 
numerario de la Inclusa Provincial y de 
la Misericordia de Palma.
Por disposición del Sr. Presidente ,el 

primer ejercicio tendrá lugar el próxl* 
mo lunes día 18 del actual a las cuatro 
de la tarde en el salón de la Oomisión 
Mixta de la Diputación Provincial.

El segundo el miércoles siguiente, día 
20 a la tnisms hora y en el mismo local.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  conforme previenen las disposicio
nes vigentes

Palma 14 Octubre de 1920,—El Se
cretario, Francisco de Sales Aguiló,

Núm, 2401 •
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto 1920-21.-Mes de Septiembre 
La Comisión de Ensanche propone a

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peieta*

! Gap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. . 2.218*66

Id. 3.°—Policía urbana y
rural. . 41*66

Id. 10,—Obras de nueva
construcción. , 5,35450

Id, 11.—Imprevistos. . 26*66

Total, . 7.724'81
s=e==HK=

Palma a 6 de Septiembre de 1920,— 
Aprobado, Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Presiaen* 
le. Francisco Barceló.—P. A. de la Co
misión,—El Secretarlo, Benito Pone.

Núm. 2418
AYÜTAMIENTO DE MARRATXI
En cumplimiento ds lo acordado por 

esta Corporación municipal, se abre un 
■ corcurso para el arrendamiento de un 

local, donde instalar un puesto de la 
Guardia G v’l, bajo las seguientes bases 
y demAs pactos que obran en el pliego 
de condiciones al efecro formulado y 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento:

El edificio ha de formarse de:
a) Habitación para c<nco guardias 

casados, consistentes en cocina-comedor, 
dormitorio para el matrimonio, otro 
para hijos menores, otro para hembras 
y retrete independientes unos de otros.

b) Habitación para el Jefe del pues
to, compuesta de cocina-comedor, dor
mitorio para el matrimonio, otro cara 
hijos menores, otro para hembras y 
retrete independientes unos de otros,

c) Un local para sala de armas y 
academias.

d) Un local a la inmediación de la 
entrad» del edificio para el guardia que 
desempeñe el servicio de puertas.

e) Cuadra para seis caballos.
f) Un local a la inmediación de la 

cuadra para deposito de piensos y gua
darnés.

g) Patio con la capacidad; suficien
te para en él, proceder a la limpieza 
del ganado, con uo porche o cobertizo 
Para efectuarlo en los días de lluvias, ,

h) Agua potable suficiente ai servi
cio de los guardias, familias y ganado,

i) Estercolero,
Las proposiciones deberán presentar

se, de nueve a las catorce horas de to
dos los días hábiles, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta dias a contar del de la aparición 
del presente en el B. O. de la provincia.

M trratxí 7 de Uctubre de 1920,—El 
Alcalde, Jaime Bastad,—P, A. del A.— 
El Secretario, Bartolomé Nadal.

Núm, 2396
AYUNTAMIENTO DE Ba Sa LBUFAB

Registro fiscal de edificios y solares
Ed io t o ,— Correspondiendo a este 

Ayuntamiento la formación del Registro 
fiscal de edificios y solaces an¡.es del di 
del próximo Diciembre a tenor de lo 
dispuesto por la Ley de Presupuestos de 
29 de Abril último, se pone en conocí* 
miento de los vecinos y hacendados fo
rasteros la obligación de presentar, 
dentro el plazo de quince días contados 
desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el B, O., la corres
pondiente relación jurada de todos los 
edificios y solares que posean en este 
término municipal; adviniendo que de 
no presentarse dentro el plazo señalado 
se procederá conforme ordena el articu
lo 42 de la Instrucción de 10 de Septiem
bre de 1917.

En Bañalbutar a 8 de Octubre de 
1920.—El Alcalde, Pedro Tomás,—Por 
A. del A.—El Secretario, Pab.o Alberti.

Núm. 2398
ALCALDIA DE CAMPANET

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres 
pondientes al ejercicio de 1919-20 con 
¡os documentos que las justifican, pre
via censura, del Sr. Regidor Síndico, se 
hace público que las mismas se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y producir 
las reclamaciones u observaciones que 
estime por conveniente; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Campanet a 5 de Octubre de 1920,— 
El Alcaide, Pedro Sastre,

Núm. 2417
ALCALDIA DE INGA

A tener de lo dispuesto en al articulo 
75 del R, D. de 11 de Septiembre de 
1918 la Junta Municipal de mí presi
dencia ha procedido a la designación 
do los vocales natos de las comisiones 
de evaluación del repartim.enio, resul
tando corresponder a los suñores si
guientes:

De la parte Real. D. Bernardo Salas 
Ramis, D. Pedro Amer Sastre, D.* Ca
talina Verd Mayol y D, Vicente Ense- 
ñat Enseñat,

De la Pacte Personal, Parroquia úni
ca D. Franqueo Rayó Brunet, Párroco, 
O. Bartolomé Verd Amengua., D, Do
mingo Alcina Jaume y D. Antonio Ja- 
ner Domenech,

Quedan también expuestos al público 
los documentos administrativos que han 
servido de base paialas anteriores de
signaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a efectos de reclamación por 
termino de siete días hábiles dentro de 
los cuales deberán formularse las recia 
maciones ame esta Alcaldía,

Inca 9 Octubre de 1920, -El A caldo, 
Pedro Ferrer,—P. A. déla J, M.— El 
Secretario, José Siquier,

Núm. 2386
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Ordenanza, formada por la Junta 
municipal de asociados, a que ha de 
ajustarse el repartimiento general de
terminado por los artículos 26 ai 115 del 
R. D. de 11 de Septiembre de 1918, que 
ha acordado imponer este Ayumamien 
to en el actual ejercicio de 19201921 

para hacer efectivas las sumas de 
684*18 pesetas por cupo de consumos 
para ei Tesoro y 7870 82 pesetas para 
cubrir al déficit del actual presupuesto, 
o sean en total 8475 pesetas por ambos 
conceptos y que se hallan consignadas 
en dicho presupuesso.

Base 1 * El repartimiento general 
de que se trata en sus dos partes perso
nal y real, habrá de llevarse a cabo 
por las Comisiones de evaluación y Jun 
ta general del mismo, constituidas al 
efecto conforme a lo dispuesto en ios 
artículos 66 al 101 del mencionado 
R. D.

Base 2.* El cómputo de las utilida
des que deberán ser objeto de gravamen 
por este repartimiento, se referirá al 
1.® de Abril del presente año 1920, fe
cha que se adopta para su estimación 
(apartado a) del articulo 26 del mismo 
R, D.

Base .3* La estimación de las utili
dades o t-r rendidas en las letras a, e, i. 
del ar a a o 32 del expresado R. D. la 
efúc u^.a u Oomisión respectiva, ba
sándose en los signos externos, y ajus
tándose a las normas de! articulo 63 
del mismo a menos de que los contri
buyentes las declaren dentro de pla
zo de ocho días a ccntar desde el en que 
aparezca publicada esta ordenanza, en 
el B. O, de esta provincia, y se ajusten 
a la verdad las declaraciones, en tér
minos de que a juicio de la expresada 
Gomisión sean aceptables.

Base 4.a Las utilidades procedentes 
de haberes asignados, a cargos, digni
dades o gerarquias, comprendidas en la 
letra del citado articulo 32, se esti
marán por las mismas cifras en pesetas 
que perciban, deduciendo el importe de 
los descuentos, apreciando de éstos las 
fracciones superiores a la mitad de un 
entero y despreciando las inferiores pa
ra la deducción.

Base 5.a La estimación de las utili
dades por rendimientos de explotaciones 
ganaderas comprendidas en las letras 
(d) y (ó) de ios artículos 32 y 38 del R. D. 
se hara por las Comisiones respectivas 
por ei medio de investigación, a menos 
de que los contribuyentes, las declaren 
dentro del término de ocho días desde 
la publicación de esta ordenanza, y sean 
aceptables sus declaraciones por hallar
las las Comisiones ajustadas a la ver
dad.

Base 6.a El rendimiento medio por 
cabeza de ganado de cada ciase exis
tente en este término municipal estima
do por este Ayuntamiento y aprobado 
por las Oficinas del Catastro conforme 
al apartado c) ael articulo 26 del R. D. 
es el siguiente:

* Peaxet»
Por cada cabeza de mular o ca

ballar. , 55'00
Por cada cabeza de vacuno, , 45'00
Por cada cabeza de asnal. , 2ñ*00
Por cada cabeza de lanar. . 6 00
Por cada cabeza de cabrio. . 7'00
Por cada cabeza de cerda, . 22'00

Base 7.a El importe medio de cada 
uno de ios principales tipos de jornales 
en esta localidad, y el número medio 
de días de trabajo que ha de computar
se para determinar el haber anual de 
los jornaleros es el siguiente:

Oberoa del ramo de construcción,— 
Tipo medio de jornal 2*25 pesetas.—152 
días de trabajo.—Haber anual 342*00 
pesetas.*

Obreros industriales,—Tipo medio de 
jornal 2'25. —160 días de trabajo. —Ha 
ber anual 360 pesetas,

Obreros del campo.—Tipo medio de 
jornal 1‘75 pesetas,—140 días de traba
jo,—Haber anual 245 pesetas,

Base 8.a L* evaluación de las utili* 
daues comprendidas en la ierra (ó) del 
articulo 32 y en la letra á) del articulo 
38 se efectuara por las respectivas Oo 
misiones por simple multiplicación o di
visión de alguna otra cifra que conste 
en un documento administrativo a te 
uor de ios precepto del R. D. para los 
contribuyentes en 1a parte real aparta
do 4.° dai anicmo 64 del mismo, y loa 
contribuyentes en la parte personal po
dran declararías dentro de ios ocho días 
de publicada la presente ordenanza, y 
ser aceptadas, s* a juicio de la Comisión 

respectiva se ajustan a la verdad, y ca« 
so contrario, serán evaluadas en la 
misma forma que las de los con' ribu- 
yentes en la parte real.

Base 9.a La cifra de las utilidades 
comprendidas en la letra f) y d) de los 
artículos 32 y 38 del R, D. se obtendrá 
por las Comisiones respectivas multi
plicando ia cuota de contribución que 
satisfagan los contribuyentes ai Tesoro, 
o que deberían satisfacer al Estado, has
ta por doce veces con arreglo al articu
lo 52 del citado R. D.

Base 10. Se estima en un dos por 
ciento de la suma de las cuotas da la- 
parte personal del repartimiento la dife
rencia entre el importe de las altas y el 
de las bajas que conforme a lo que de
terminan los artículos 34 y 35 del 
R, D, ocurran durante el año.

Base 11, Las cuotas de los contri
buyentes serán aumentadas en un 6 por 
100 para cubrir partidas fallidas, gastos 
de administración y cobranza y serán 
recaudadas por el Ayuntamiento me« 
diante recibos trimestrales al principio 
de cada trimestre todo ello con sugecíón 
a la Instrucción de 26 de Abril de 1919.

Base 12. Los inquilinos, colonos, 
arrendatarios y aparceros, estarán obli
gados a satisfacer las cuotas de la parte 
real del repartimiento impuesta a los 
dueños por razón de las rentas de po ■ 
sesión de las fincas que ocupen o labren, 
y podrán retaner las cantidades corres
pondientes, al hacer a aquellos el pago 
de la renta de dichas fincas, salvo pac
to en contrario según dispone ei artí
culo 103 del R, D.

La presente ordenanza fué aprobada 
por la Junta de asociados con fecha 30 
de Septiembre último.

Lo que se hace público a los efectos 
legales y para general conocimiento,

Fornalutx 6 Octubre 1920.—Ei Al
calde accidental, José Albertí,—P, A. 
de la J, M.—Bernardo Mayo!, Secreta
rio.

Num 2407
Don Ignacio de Lecea y Grijalbat Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria en cita, 

llama y emplaza a M guel Mora apoda* 
¿o Balandró y conocido también con el 
dePorrench y a Dionisio Martín Gallego 
apodado 8‘Homo de Dea y actualmente 
de ignorado paradero para que densro 
del término de diez días a contar des le 
la inserción de la presenten en la Gaceta 
de Madrid se prnsenton en este Juzgado 
a fin de recibirles declaración en la cau
sa que se les sigue sobre lesiones b - jo 
apercibimiento de ser declarados reo . * 
des.

Por santo encargo a las autoridades 
e individuos de policía judicial procedan 
a la busca y captura de tos referidos 
procesados y conseguido ios conduzcan 
a Ja prisión de esta ciudad a disposición 
de este Juzgado,

Dada en Palma de Mallorca a cuatro 
de Octubre de mil novecientos veinte,— 
Ignacio de Lecea.—El Secretario, Se
bastián Gazá.

Núm. 2405
PARQUE DE INTENDENCIA

DB MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a; cebada; 
paja cor:a para pienso; sal; leña para 
hornos, en servicio de Subsistencias; y 
aceite, petróleo, carbón vegetal, carbón 
de cok, leña para coladas, jabón, ceniza 
y paja larga para relleno: '

Hago saber: a ios que deseen tomar 
parte en ia licitación que el acto tendrá 
lugar bajo mi presidencia el día 5 de No
viembre próximo venidero a las once de 
la mañana en la plaza de Mahón y Esble- 
cimíento denominaGto Parque de lotea- 
cía Galle de Sama Ana numero 2, y que 
ei pliego de condiciones y muestras es
tarán de manifiesto todos ios días labo
rables desde ei 20 del actual al 5 de No
viembre próximo ambos inclusive de 
nueve a trece en el indicado Establecí- 
mtonto.
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El importe de las garantías para to
mar parto en el concureo se depositará 
en la Caja general de Depósitos o sus 
sucursales en provincias siendo de 1,911 
pesetas el total; y las siguientes a cada 
uno de ellos por separado: 590 pesetas 
para la harina de todo pan, 103 pesetas 
por la cebada, 250 pesetas por la paja 
corla para pienso, 2 pesetas por la sal, 
215 pesetas por el carbón de cok, 33 pe
setas por la paja larga, 46 pesetas por 
el petróleo.

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis 
trativa del ramo de Querrá, aprobado 
por B, O. C. de 6 de Agosto de 1908 
(C. L. n.° 157) con las modificaciones 
introducidas por la Ley de Contabilidad 
de l.° de Julio de 1911 (G. L. nUm, 128) 
Ley de protección a la industria nacio
nal y demás disposiciones complemen
tarias.

Los lidiadores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Esta
blecimientos nacionales de que depen
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de 11.a clase, ajustándose en 
sus partes esenciales al modelo inserto a 
continuación; ser acompañadas de los 
documentos que acrediten la personalí 
dad del firmante y del último recibo de 
la contribución industrial que le corres 
ponde satisfacer, según el concepto en 
que comparezca.

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales el Tribunal invita 
rá a los pi oponentes a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad se decidirá 
por sorteo la adjudicación, Cuando el 
ramatante no cumpliera las condiciones 
establecidas en el pliego de las mismas, 
se anulará el remate a costa del mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración será: 
a pérdida de la garantía o depósito del 

concurso, que desde luego se adjudicará | 
a! Estado, como indemnización del per- I 
uicio ocasionado,

Mahón 5 de Octubre de 1920.—El Pre- I 
Bidente del Tribunal, Venancio Recio,

Modelo de proposición
D.,.,. domiciliado en. y con resi- I 

dencía en la calle de..,., número..... en- | 
terado del anuncio publicado en el Bo- I 
l e t in  Of ic ia l  de la Provincia fecha.....  
de.....de.......para la adquisición de..„, 
y del pliego de condiciones que en el 
mismo se alude se compromete y obliga | 
con sujeción a las cláusulas del mismo 
y su más exacto cumplimiento a facilitar 
al precio de,.,., (en letra) por la unidad 
que marque el anuncio acompañando en 
cumplimiento de lo prevenido, su cédula 
personal corriente, de fecha.....de.,.,, o 
el pasaporte-de la Extranjería en su ca
so, o poder notarial también en su caso, 
asi como también el último recibo de la 
contribución industrial que le corres 
pondió satisfacer (según el concepto en 
que comparezca).

(Firma y rúbrica)
Observaciones: Si la proposición no 

se extiende en papel sellado, deberá ser
lo en otro de igual tamaño, y adherirse 
una póliza,

Si firma por poder se expedirá como 
antefirma el nombre y apellido del po 
dedante, o el titulo de la razón social.

Núm. 2420
D. Rafael Marita Martínez, Alférez de 

Fragata de la (E. R. A.) de la Arma
da, Ayudante de Marina de Ibiza y 
Juez Instructor de la misma.
Hdgo s^ber: Que habiendo aparecido 

en el puerto de Ibiza el dia 25 de Julio 
de 1920, el cadáver de un hombre aho
gado, llamado Guillermo Benejan Pons,- 
natural de Mahón y teniendo que pres 
tar declaración en dicha causa, una 
sobrina del Benejan con el cual vivia 
en Mahón y cuyo nombre y apellido se 
ignora y a un sobrino del mismo llama

Núm. 2423
Berenguer Romeo Francisco, hijo de 

padres desconocidos, natural de Ibiza, 
provincia de Baleares, cubrió cupo por 
dicha Ciudad donde residió últimamen
te para el reemplazo de 1919, nació en 
6 de Abril de 1898, de oficio dependien
te, su estado soltero, su estatura un me
tro 607 milímetros, sus señas persona
les no constan, es recluta del Regimien
to de Infantería Mahón n.® 63 y es juz
gado militarmente por haber faltado a 
concentración, donde por el Comandan
te Juez Instructor Don José Sánchez 
Ledesma se le instruye expediente por 
deserción, quien le cita por la presente 
para que comparezca en el Cuartel que 
ocupa su Regimiento de guarnición en 
Mahón, Isla de Menorca (Baleares) an
tes de treinta días contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid p Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Baleares; siendo decla
rado en rebeldía, si transcurrido dicho 

¡ plazo no ha comparecido.
Mahón 9 de Octubre de 1920.—El 

| Comandante Juez, José Sánchez,

Núm. 2424
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES

Habiéndose publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia número 8385, 
correspondiente al dia 18 de Septiembre 
próximo pasado, el Escalafón provin
cial de Maestros y Maestras, para au
mento gradual de sueldos, rectificado 
para el bienio de 1920 y 1921, y no ha
biéndose producido dentro del plazo se
ñalado, reclamación alguna contra di
cho Escalafón, queda éste firme y defi
nitivo, empezando a regir desde luego, 

Lo que se anuncia en el expresado 
periódico oficial a los efectos correspon
dientes,

Palma 11 de Octubre de 1920, —El 
Jefe de la Sección, Salvador M.* Bover,

do José Coll, domiciliado en el año 1915 i 
en Palma de Maborca, comparecerán I 
en este Juzgado de Marina, dentro de) | 
plazo de 30 días contados desde la j 
publicación de este edicto en el Boletín I 
Oficial de la provínola,

Ibiza 9 de Octubre de 1920.—£1 Juez I 
Instructor, Rafael Marita.

Núm. 2421
REQUISITORIAS

Marti Pizá Bartolomé, hijo de Juan y I 
de Magdalena, natural de Palma, de | 
estado soltero, profesión marinero, de 
28 años, domiciliado últimamente en la 
calle del Sindicato n? 101, procesado 
por hurto de hierro causa n.° 77 de 
1919; comparecerá en término de Ib 
dias contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Bo l it ín  Of ic ia l  
de la provincia, ante el Juez Instructor 
de esta Comandancia de Marina, Tenien
te de Navio Don Miguel Angel Montojo 
y Patero, caso de no comparecer será 
declarado en rebeldía.

Palma 9 de Octubre de 1920.—Miguel 
Angel Montojo.

Núm. 2422
Agustín Gladera Juan, de apodo Pa

reada, hijo de José Antonio y Margari
ta, natural de Palma, de estado casado, 
profesión marinero, de 36 años, domi
ciliado últimamente en Sania Catalina, 
Ronda de Poniente n,° 10, Molino de 
Nadal, procesado por hurto de hierro, 
causa n.* <7 de 1919, comparecerá en 
término de 15 dias contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín  o f ic ia l  de la provincia, ante 
el Juez Instructor de esta Comandancia 
de Marina, Teniente de Navio Don Mi 
guel Angel Montojo y Patero, caso de 
no comparecer será declarado en rebel 
día.

Palma 9 de Octubre de 1920,—Miguel 
, Angel Montojo.

Núm, |
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE INGA

CUENTA del primer trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Núm, 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE GOSTITX 

1 1
CUENTA del primer trimestre de 1920-21 

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Nüm.
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE PERRERIAS

CUENTA del segundo trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetai_

Existencia en fin del trimestre anterior . , 58o 64
Existencia en fin del trimestre anterior, . 5056 63
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 64307‘98

Ca r g o . . . . . 69361*61
Data pagos verificados en igual trimestre , 47949*84

Existencia para el trimestre que sigue. . 21414*77

Existencia en fin del trimestre anterior , 689*39
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 10*23

Ca r g o  . . . . . 699*62
Data pagos verificados en igual trimestre . 528'77

ExisUncía para el trimestre que sigue. . 170'85

Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . »

Ca r g o . . , , . 585 64
Data pagos verificados en igual trimestre , »

Existencia para el trimestre que sigue. . 585*64

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.— Cuenta por Conceptos Saldo Operacionee TOTAL

Saldo Operadonee TOTAL Saldo Oparacioowi TOTAL 
¿le las 

oraciones

del trimestre
INGRESOS .uteñor

en eite 
trimesue

de las 
operscione*

INQBESO9 d'LTXt” en e»te 
trimestre

de las 
»peraciones INGRESOS

mi mmesire 
anterior trimestre op

Propios. , , , •
Montes. . . , .
Impuestos. . . ,
Benificencía , , .
Instrucción pública, . 
Corrección pública. . 
Extraordinarios, . .
Resultas, . . , .
Re, para cub, el déficit. 
Reintegros, , , .

2*16

214*40
»
» 
»
a

596*16
27*14 

»

2*16

Propios, , . . .
Montes. , . . •
Impuestos, , . ।
Beneficencia , . .
Instrucción pública, < 
Corrección pública, . 
Extraordinarios, , . 
Resultas  
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros, , , ,

*
»
»
»
»
»
»

5C56 63

»

7793'50 
»

119'48
41395*00 

>
15000'00 

»

>

7793‘50

119*48
41395*00

5056*63 
15000*00

»

Propios. , . , .
Montes, , . . ,
Impuestos» , , ,
Beneficencia , , ,
Instrucción pública, . 
Corrección pública , . 
Extraordinarios । , ,
Resultas, , . , ,
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros. . . .

>
»
»
»
» 
»

689*39

»

»
»
»

10'23
»
»

»

>
»
>

10'23
689*39

>

»
» 
> 
» 
• 
» 
»
» 
»

214*40
»
»
»

596'16
27*14 

»

» » » » Cargo pesetas. , _ 840 56 » 840,^6

Cargo pesetas. . __

PAGOS
Gastos del Ayunt.® .
Policía de seguridad. .
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, , 
Beneficencia , , .
Obras públicas, . . 
Corrección pública, .
Montes...........................
Cargas............................
Ob. de nueva construc.
Imprevistos . . «

5056*63 64307'98 69364*61 Cargo pesetas, , 689*39 10*23 _ 699'62
PAGOS .

Gastos del Ayunt,® .
Policía de seguridad. , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia , , ,
Obras públicas, . ,
Corrección pública» , 
Montes, . , . ,
Cargas...........................  
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos. , , . 
Resultas . . . ,

»
»
•
>
» 
»
»

»
»

306‘25 
»

5224*37 
»
i
»
>
»

17419*22
5000 00

306*25

62z4*37
»
>
»
•
»

17419*22
5000'00

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad. , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, . 
Beneficencia . . . 
Obras públicas, . . 
Corrección pública, . 
Montes. . , , .
Cargas, , , . .
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos, , , ,
Resultas , , , .

> 
> 
» 
»
» 
» 
»
» 
• 
• 
»

34*25
>
»
»
»
»
»

494*52
>
-

34*25
•
»
»
>
»
•
»

494*52
»
*

93*42
14*20
66*40

5*90
»
•
*
»

• 75*00

»

»
»

» 
» 
»
»
»
» 
» 
»
>

93*42 
14*20
66*40 

5'90
»

[ »
»

75'00
»

254^* » » » » » Data pesetas. . 254*92 >

Data pesetas, , » 47949 84 47949'84 Data pesetas . . , > 628*77 528'77 En Ferrarías a L° de Octubre de 19z0.—Ei Depo^ 
sitarlo, José Cardona.—El Secretario- Contador, LUI" 
Florit.—V.® B.°—El Alcaide, Juan Pons. __En Inca a 30 de Septiembre 1920. -El Depositario, 

Aniouio ArmengoL—El Secretarlo-Contador, José 
Siquier.- V.° B.® -El Alcalde, Pedro Ferrer.

En Costhx a 30 de Junio de 1920,—El Deositario,
adiaei moragues.—ai
mé Cardell.—V,® B,*>-

OQVlQkaiÁW-
£1 Alcalde, Pedro Arrom, PALMA,— E80V1LA;T1POGRAF10A

M.C.D. 2022


